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2 Ya REPUBLICA DEL EGUADOR o? 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 97221. 0001480 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

_ OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de la Superintendencia de Compattlas informa que las siguientes compafilas se 
encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en sl numeral 10 del artículo 4 de la Ley 31, reformatoria a la de 
Compañias, al no haber elevado su capital al mínimo legal previsto en el Decreto Ejecutivo No 979 de 30 de Junio de 
1993, dentro del plazo concedido por esta Superintendencia; 

O Constitución ins, Regr Mercantil 
Exp. Nombre de ta Compañia : Cantón — Not. Feche Cantón No. — Fecha 

98922 FINVERTRUST S.A, GUAYAQUIL — 21 92.04.27 GUAYAQUIL 6987 — 620648 
* GUAYAQUIL 21 8812.27 GUAYAQUIL 268 690202 

55801 GELINDO 3.4, / GUAYAQUIL — Zi 68.10.08 GUAYAQUIL 2418 88.10.24 
27500 GERMANISCHER LLOYD ECUADOR CIA LTDA GUAYAQUIL 24 88:03:18 GUAYAQUIL 8840 88.06.18 
44954 GILA S.A GUAYAQUIL 21 8712.11 GUAYAQUIL 2322 871223 
65082 GOYAN B.A GUAYAQUIL — 21 87.1228 GUAYAQUIL 206 88.01.20 
58980 GRABEN S.A, GUAYAGUIL 21 0012.04 GUAYAQUIL Ti B1.0140 
53928 HEUS'S.A. GUAYAQUIL — 24 80.11.28 GUAYAQUIL 3448 001221 
53414 INT.ER.O.M18,SA, GUAYAQUIL — 21 90.08.19 GUAYAQUIL 1821 00.07.13 
28830 MPORMED CIA. LTDA, GUAYAQUIL — 21 94.00.15 GUAYAQUIL 16912 04.11.04 
28510 IMPORTADORA CAMIL,O ALVARADO VEINTIMILLA CIA, LTDA. GUAYAQUIL 21 29.01,20 GUAYAQUIL 718 99.03.23 
28144 IMPORTADORA DAMIR CIA,LTDA. GUAYAQUIL — 21 91.04:22 GUAYAQUIL 6057 — 91.06.17 
69518 IMPRISCA C.A. GUAYAQUIL — 21 90.05.02 GUAYAQUIL 1008 21.08.11 
25600 INDUSTRIA GAMARONERA ASOCIADA 1.0,A, € LTDA GUAYAQUIL — 21 82.06:30 GUAYAQUIL 659 8207.08 
28077 INDUSTRIA INDUOMEGA CIA.LTDA. GUAYAQUIL — 21 90.11.12 GUAYAQUIL BJ 1.0116 
09788 INDUSTRIA PESQUERA BAIDAL ASOCIADOS £.A. (IPEBASA) GUAYAQUIL 21 83.06.02 GUAYAQUIL 1949 — 99.07.13 

O 65501 INFIVALORES S.A, GUAYAQUIL 24 81.00.10 GUAYAQUIL 11768 01.10.24 
26518 INMOBILIARIA BEJARANO MACIAS CIA. LTDA. GUAYAQUIL — 21 92.07.10 GUAYAQUIL 13189 921202 
29020 INMOBILIARIA DEL RIO RIOCEVOR C.LTDA. GUAYAQUIL — 21 89.11.08 GUAYAQUIL 09% 960116 
56396 INMOBILIARIA JUDAMITA S.A, GUAYAQUIL — 21 29.06.05 GUAYAQUIL 7088 "800623 
67885 INMOBILIARIA ROCALLA INROCALLA S.A. GUAYAQUIL — 24. 02.12.18 GUAYAQUIL 1712 93.02.08 
e] . . GUAYAQUIL 21 93.050 GUAYAQUIL 7863 — 90.0810 

ERFACTOR SA GUAYAQUIL 21 84.00.13 GUAYAQUIL 7673 8400.28 
58007 INVERSIONES KAYTE 8,4. GUAYAQUIL 21 90.04.12 GUAYAQUIL 1203 90.05.09 

] 56439 JANGERB S.A, GUAYAQUIL — 24 90.04.11 GUAYAQUIL 6487 — 90.0615 
eres A - GUAYAQUIL 21 90.203 GUAYAQUIL 3428 00.1221 

27154 LABORATORIOS PSTOGRAFICOS KINGGOLOR C. LTDA. — GUAYAQUIL 21 86:1209 GUAYAQUIL 3068 870423 
87442 LEVITON SAA. GUAYAQUIL 21 89.09.08 GUAYAQUIL 2791 8010.16 
80802 LIGIERCORP S.A * GUAYAQUIL 21 91.05.30 GUAYAQUIL 1603 01.00.18 
68373 LIMACORP 5.A. GUAYAQUIL 24 09.03.10 GUAYAQUIL 41074 230423 
42043 LÍQUIDOS DEL MILAGRO CA LIMISA GUAYAQUIL — 21 84.10.23 GUAYAQUIL 67 841228 

GUAYAQUIL 24 9012.11 GUAYAQUIL 482 D1.01,46 
85184 LITERAM 8,A, . GUAYAQUIL — 21 90.08.13 GUAYAQUIL 1863 — 50.07.02 

S 28750 LOPEZ 4 VITERI, COMISIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA. GUAYAQUIL 21 04.03.02 GUAYAQUIL 8713 0408.02 
56816 MACATY S.A. GUAYAQUIL 21 80.06.03 GUAYAQUIL 089 89.08.01 
59902 MACLAREN 8.4. o GUAYAQUIL — 21 91.05.30 GUAYAQUIL 1687 — 91.0848 

2 60604 MACRIRSA S.A. GUAYAQUIL — 24 920.30 GUAYAQUIL 598 0200.10 
Compalilas que na cumplen con el minimo de capital . 
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Uva 

e , o, . 

ap ErUBLICA pe EciAcOn : RESOLUCION No. 97.221. 001480 
A —ák M 

SAA GUAYAQUIL 21 91.10.01 GUAYAQUIL 3433 01.10.22 
nO D IRTACIÓN, MARIDEX 8,4, GUAYAQUIL 21 91.01.08 GUAYAQUIL 789  91.03:20 

50631 MARTINICORP 8.4, GUAYAQUIL 21 91.06,10 GUAYAQUIL 1824 91.08.28 
"LTDA. GUAYAQUIL — 21 91.08.30 GUAYAQUIL 13688 91.12.18 

56005 METROBAN 3.4. GUAYAQUIL — 24 90.1203 GUAYAQUIL 14 91.01.09 
58040 MICROBYTE 5.A. . GUAYAQUIL” 21 90.11.06 GUAYAQUIL 3285 00.12.10 
57602 MILINIS 8,A, GUAYAQUIL 21 69.12.20 GUAYAQUIL 184 90.01.23 
50067 MONTICASA 8.4. : GUAYAQUIL — 21 91.06.08 GUAYAQUIL 1888  91.00,14 
88335 MUNDIALTOP 8$.A. GUAYAQUIL 24 93.03.10 GUAYAQUIL 10868  00,04.23 
80794 NAKAJIMA 3,4. GUAYAQUIL — 21 91.05.30 GUAYAQUIL 1685 91.08.18 
50832 NANDUTI 5,4. GUAYAQUIL — 21 91.00,13 GUAYAQUIL 6863 91.07.00 
60800 NEPALCO 8,A. GUAYAQUIL 21 91.05.30 GUAYAQUIL 1698  91.08118 
58070 NILIS S.A, GUAYAQUIL 21 90.1203 GUAYAQUIL. 3488 90.12.24 
50067 NIMASEMBA 5.A, GUAYAQUIL — 21 90.08.20 GUAYAQUIL 2488 90.00.14 
27824 OFICINA DE COMPUTACION "OFFCOM CIA.LTOA.” GUAYAQUIL 21 89.12.06 GUAYAQUIL 1270 90.01.31 
57298 ORTIMEX 5.A, GUAYAQUIL, 21 89.00.06 GUAYAQUIL 2709 — 89.10.04 

'83 OXIRUR S.A. GUAYAQUIL” 21 00.08.18 GUAYAQUIL 2337  D0.00.03 
'ACERME S.A, GUAYAQUIL 21 88.12.20 GUAYAQUIL 445 80.02.20 

A, GUAYAQUIL — 21 00.10.19 GUAYAQUIL 2083 — 00.11.15 

la Dirección de Disolución uidación de ha emitido resolución que colación do y Llqul tución de Compa, ha emi o informo fevorablo para que se dicto la 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

«RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compafias constantes en el primer considerando de esta 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legalos indicadas mediante la publicación 
dl recae Roscncón ques rezar por on sl ve, eu dai e pl cren en l dto principal de 
cada úna 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el sármino do trainta días, los 
Mecano o de la Propiedad de los cantones mencionados en el primer considerando de esta Resolución: 5) inscriban 
A o a o e pongan las motas de referencia previstas en el articulo 51 de la Ley de 

Registro. Cumplido, actuado remitirán a la Superintendencia de 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios seialados en cl primas considerando de osta reso en el 
término de treinta días, días, tomen nota del contenido de la presento al margen de las matrices de las escrituras cas de 
constitución de las compaflias citadas anteriormente, . Cumplido, sentarán tazón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- NOMBRAR Liquidador al setior Ab, Eduardo Candell, conterirle todas las facultades 
dntrninads en la Ley de Compañas Y en ls essa de ja pceaos nde uo lei as operaciones de 

en el de diez OS La Anacriba su aombrimiento en q fémino días, contado desde su aceptación, en el 

£TICULO SEHXTO,- DISPONER ejecutadas formalidides ¡prescritas , las compañías EN 
IQUIDACION: in embar Ésta podia resalivatas de conformidad 99m la Ley. MS 1 Pongan 

ARTICULO SBPTIMO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el monto de de los gastos incurridos con los 
Jey serán de las debiendo denomi “Cuenta Pa Orene Joy serán agregados al po ira ingresar esto valor a la cuenta nada, 

Compañias que ho cumplen con el micimo de capital 2 
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SUPERINTENDO CTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL CERTIFICO; Que ro, -JOLUCION NOR RLOAR y ra 
7 Ama, 1148 EEC UYE DE LA PRESENTE ROUSCLUON a 
LA COMPANI- PORC, 
Guavraquit, =>? . LES.” PRE 
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SECRET =P ORO, A E 
Di COMPAÑi, e GUAYAQUIL, 

  

  

' DE COMPAÑIAS pr: CUAYAQUIL CERTIFICO; € o "JON ES oO YE noraba EL A ORAR a    
   

YE DE La PRESENTE RESOLUCION A 

LA COMPANI EN 
Suaraquin, 27 ES. e 

AR Ar SECRETARIO DE Lay EMDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL,



o.“ *REPUBLICA.DEL ECUADOR o” n 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑAS RESOLUCION No. 97.2.2.1. 1MNM1480 
—_— 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia do esta resolución a la Dirección General de Rentas del 
Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente, 

Guayaquil, a NOTIFIQ DADA “Gn la Superintendencia de Compañías, en 

16 ABR 1997 EN ( | | 

OFICINA DE DECO PELA 

MENA Cra DE COMPAÑIAS DA GUAYAQUIE 

PERTAARO QUE Pa Sl zbY DICTADA EL 
96 6 sun 195 a E? O tr OLA PRESENTE RESOLUCIÓN A e“ 

A Hi   
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. COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, : E] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AYAQUIL 
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ay _ Año 1|AS_e2 o ceimiuvr 0io Lo Fis NT AID a 1 
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Al. 
Artea DL CONCE 

COMPAÑIA: DE GUAYAQUIL, 

  

E JAYAQUI. 
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MANKURSA S.A, Resoju 1ó6n Na. 97.2 L-O00023 el 26 de unio de 
12973 

FORTOS, S.A. Resatur ion No, E 02 1d IR el IA febrero 

dde PTE 

A SI 

de 1993, 

  

30000944 del ¿2? de febrera 

Asi mismo, que hasta la presente techa no se ha recibido. en este 

Despacho notificación judicial de presentación de reci 50 alguno 

respecto de la disolución de las demás compeñías refersidas en la 

citada resolución masiva de disclución No. 97-2-2-1-0001480 del 
16 de abril de 1997.- Guiavaqguit. (9 JUN, 1998 

dl ACA Rd 

bt. Miquel Mar Línez Dávelos 

SECRETARIO GENERAL DE LA «INTENDENCIA DE 
COMPARIAS, OFICINA DE BUAYAQUIL 

, Queda inscrita la presente Resolución de fo_ 

3 jas 52.844 a 52.862, número 43.631 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 20.930 del Repertorio. Guayaquil, diez de Julio de m evecientos - 

    
    

   

noventa 1 ochos- EJ Registrador Mercan .— 

HECTOR MIGUEL MCIVAR_AND, 
gistrador Mercantil del Camión Guayaquil 
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MEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Á 

RESOLUCION No. 97-2-2-1-( 002854 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

oo QUE mediante Resolución No. 97-2-2-1- 0001480 del Yé de abril 
Te 1997 se declaró la disolución de varias compañías, entre las 

que se encuentra la compañia | KLINSYAN 8. »Bs con domicil10 sp esta 

ciudad 2 EN - 

QUE la referida compañía ha presártacol par dix aropasión 
escrituras de aumento de capital al mínimo dispuesto po a Ley 
y presentado los balances hasta el MS SAS 

QUE la compañía KLINSGMAN S.A. ha superado” -Pwn: csysales de 
disolución: . 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. ADM-92489 
de 18 de noviembre de 19927 y ADM-94044 de 28 de febrero de 19963 

RESUELVE ss 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97-2- 
2-1-0001480 de i¿5 de abril de 1997 en lo que corresponde a la 

compañía KLINSMAN 8.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañia KLINSMAN S.A. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER que se tome nota de la presente 
Resolución al margen de la Resolución No. 97-2-2-1-0001480 de 16 
de abril de 1997. 

ARTICULO CUARTOD.-— DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral —- Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

  

NOTIFIQUESE.- DADA y tTirmaja e 
Compañías, en Guayaqui, A 

14 JUL 1997 doy 
oran Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFIC 

la Superintendencia de 

DE GUAYAQUIL 

Peem/st. 
Exp» No. S8943-90 
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REPUBLICA DEL ECUADOR K 

sureRINTENDENcIA De MPAA uucon No.97-2-2-1- 004593 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
e eS 

QUE mediáfite Resolución No.97-2-2-1-01480 del 16 de Abril 
de 1997 se declaró la disolución de varig4w: compañías, entre 
las que se encuentra la compañía LISETISA S.A. ¿on “domicilio 

en esta ciudad; > 

QUE la referida compañía ha cunetas 2072 
mínimo dispuesto por la Ley y presentado 1 eo ca 2 

nd ejercicio económico de 1.996. EE 

QUE la compañía LISETISA S.A. ha superado "2ag A 
de disolución; da , : 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
92-489 de Noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de Febrero 28 de 

1996; 
RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 97-2-2- 
1-01480 de 16 de Abril de 1997 en lo que corresponde a la 
Compañía LISETISA S.A, 

ARTICULO SIBGUNDO.- MOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañía LISETISA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la 

presente Resolución al margen de la resolución No.97-2-2-1- 
01480 de 16 de Abril de 1997. 

ARTICULO CUARZO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil: a) tome nota de lo dispuesto en el 
artículo primero de esta Resolución; y, b) siente razón y 

copia de lo actuado remitirá a esta Intendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta 

Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral-Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el dxpedient 
COMONIQUESE.-DADA Y firma enx la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil a: 2    
  

orToN MORAN RAMI 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

AÁsem/man 
Exped.No.59236-91 
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WEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS IA Y 

RESOLUCION No. 97-2-2-1.U2904 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 12 

QUE mediante Resolución No, 97-2-2-1-0001480 del 16 de 
abril de 1997 se declará la disolución de vacias compañias, 

entre las que se encuentra la compañía MANKURSMN' :8.A. con 
domicilio en esta ciudad; o , 

o A - S) 

QUE la referida compañía Die SL, LS aprobación 
escrituras de aumento de capital aX 9 tuesto por la 

Ley y presentado los balances hasta el tijbrcAdid esphómico de 
19953 

QUE la compañía MANKURSA S.A. ha superado SS SP de 
disolución: o 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución No. ADM- 

92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-96044 de 28 de tebrero 
de 1995), 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR 8IN EFECTO la Resolución No. 97- 
2-2-1-0001480 de 16 de abril de 1997 en lo que corresponde a 
la compañía MANKURBA 3.A. 

ARTICULO SEBUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañía MANKURBA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la 
presente Resolución al margen de la Resolución No. 97-2-2-1- 
0001480 de 16 de abril de 1997. 

ARTICULO CUANTO.-— DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delagado Benaral de Rentas del Lítoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

      

   

NOTIFIQUESE.- 
Compañías, an Guayaqu 

- 26 JUN 1997 

y firm la Superintendencia de 

Ot%tón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFIC DE GUAYAQUIL 

PREM. 
Exp. No. 63449 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS K 

— Y 

- — RESOLUCION No. 97-2-2-1- (003650 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO s 

QUE mediante Resolución No. 97-2-2-1-0001480 del 16 de abril 
de 1997 «e declaró la disolución de varias compañías, entre las 
que se encuentra la compañia PADUA :8.A.. son domicilio en esta 

ciudad; ÓN CT 

QUE la reterida compañía ha presentado para'wu aprobación 
escrituras de aumento de tapital al námo ea pofóla Ley . 
y presentado los balances hasta el e cio e 19981 

pa Y. AD , 

QUE la compañía PADOA S.A. ha superado Tes 7causálés de 
disolución; sa 

e R "os 

En ejercicio de sus atribuciones deleguiiañn ..po' el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución NS ADM-924899 
de 18 de noviembre de 19923 y ADM-96044 de 28 de febrero de 19963 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97- 
2-2-1-0001480 de 14 de abril de 1997 en lo que corresponde a 

la compañía PADODA S.A. 

ARTICULO SEBUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañia PADOA 8.A. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que sue tome nota de la 

presente Resolución al margen de la Resolución No. 97-2-2-1- 
0001480 de 16 de abril de 1997, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral - Centro.   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFTIQUESE .- y tirmaga 
Compañías, en Buayaqui a 

Lo | 
ottón Morán Ramárkbz 

n la Superintendencia de 

     

  

DE BUAYAQUIL 

Peemst . 
Exp. No. 8835-90 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS m, 
— RESOLUCION No.97-2-2-1- (1004093 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: “% 

QUE mediante Resolución No.97-2-2-1-01480 del 16 de Abril 

de 1997 de declaró la disólución - a varias compañías, entre 
las que ., encuentra la compañía MEDIDA HSTETICA (MEDIRSTEC) 
C. LIDA. c o sao datos , e 

QUE la referida com entado ' su; cap Ali al” 
mínimo dispuesto por la Ley y presentada Ios haáta el 
ejercicio económico de 1.996, - ASA SE 

QUE la compañía MEDICINA ESTETICA MEDIAS. 
superado las causales de disolución; Ho. y 

La 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el hos 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 
92-489 de Noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-044 de Febrero 28 de 
1996); 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 97-2-2- 
1-01480 de 16 de Abril de 1997 en lo que corresponde a la 
Compañía MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) C. LTDA. 

ARTICULO SEGUONDO.- MOYIFICAR con esta Resolución al 

representante legal de la compañía MEDICINA ESTETICA 
(MEDIESTEC) C. LTDA.. 

ARTICULO TERCERO. DISPONBR que se tome nota de la 
presente Resolución al margen de la resolución No.97-2-2-1- 
01480 de 16 de Abril de 1997, 

ARZICUIO CUÁRYO.- DISPOMER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) tome nota de lo dispuesto en el 

artículo primero de esta Resolución; y, b) siente razón y 
copia de lo actuado remitirá a esta Intendencia de Compaflíias. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral-Centro.    

    

CUMPLIDO, vuelva el expedient 
COMUNIQUESN . -DADA firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil [al 

OT'ION MORAN RAMIREZ 
A INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
GEM/MAM - Exped. No. 28.304-91 
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APUMLICA DEL EOBAÑOR +” AS > AjDoYal 

SUPERINUMIOENCIA UK TAMPARIAS : A AO aci Ab 

ri  RTUNADARA ay an 

  

o onLine Ze O! A 
OTTON MORAN RAMIREZ O. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA-BEAA 
ADC > 

MUO Ms a AI 

CONSIDERANDO: 

   

  

QUE mediante Resolución No. %97-2-2-i-0001480 del 16 de 

abril de 1997 «e declaró la disolución de varias Compañias, 
entre las que se encuentra la compañía INMOBUNO S.A. con 

domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado para su aprobación 

escrituras de aumento de capital al mínimo dispuesto por la 

Ley y presentado los balances hasta el ejercicio económico de 
1996; 

QUE la compañía INMOBUNO S.A. ha superado las causales de 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución Noa. ADM- 
92489 de 18 de noviembre de 19923 y ADM-96044 de 28 de febrero 

de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97- 
2-2-1-0001480 de 16 de abril de 1997 en lo que corresponde a 
la compañía INMOBUNO S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.—- NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañía INMOBUND 3.A. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que se tome nota de la 
presente Resolución al margen de la Resolución No. 9Y7-2-2-1- 
0001480 de 16 de abril de 1997.   ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado Seneral de Rentas del Litoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

      

NOTIFIQUEBE.- DA 
Compañias, en Guayaquil 

27 FrA 1998 

Ottdgn Morán Radírez 

INTENDENTE JURIDI DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

en la Superintendencia de 

Poem3st. 
Exp. Na. 418448-93 

A
 
e
 

  
e rre



  

- ¡IPURPPO IRRO RO p 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA: JAS 12 SUS ALS 180. ADJUNTA CERTIFICO; QUE SE HA DADO EMMPLIMIENTO A LO, CORD ao imnsr 2 ARTICULO. 3 DE LA PRÉSENTE RESOLUCION: 
LA COMPARE TOMOS z LEA O * A GuaraQuit, Ex Ea, 1 FTTay sra > . : Tn yO ATA yt LAA > 

IL A A ea 5 ANIOS 

  

  
  

SECRETARIO DEA DENCIA 
- DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, . CO 

EAN rr” e. TOMA Á En 
KA A HTTP 

 



  

  

o. 
a 

  

    

  

cr 

e . din COUTO Te n — REPUIIGA Dt . K/ cu 

SUPIRINTENDSNCIA DE COMPARIAS : AI 
7 cra. y ES ON 

Ma OLINMNIAA 

- -- RESOLUCIÓN Nos cedo EC ETEN | 
SAA E 0er» 

OTTON MORAN RAMIREZ” y ee 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA " 

POIMUGUI TY 

po ro dd LA a MI 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante Resolución No. 97-2-2-1-0001480 del 16 de 
abril de 199/ se deciaró la disolución de varias Compañias, 
entre las que se encuentra la compañía FORCAST S.A, con 
domicilio en esta ciudad; 

    

QUE la referida compañía ha presentado para su aprobación 

escrituras de aumento de capital al pinimoa dispuesto por la 

Ley y presentado los balances hasta el ejercicio económico de 

1996; 

QUÉ la compañía FORCAST S.A. ha superado las causales de 

disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. ADM- 
2489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-9£044 de 28 de febrero 

de 1976; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.-— DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97- 
2-2-1-0001480 de 16 de abril de 1997 en lo que corresponde a 
la compañía FORCAST S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 

representante legal de la compañía FORCAST S.A.   
ARTICULD TERCERO.— DISPONER que se tome nota de la 

presente Resolución al margen de la Resolución No. 97-2-2-i- 
10001480 de 16 de abril de 1997. 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

  

NOTIFIQUESE.- DADA 
Compañías, en Guayaquil, 

27 FER. 1998 
Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFIFINA DE GUAYAQUIL 

en la Superintendencia de 

Pomar. 
Exp. No. 68468-93
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